
 
 

FORMATO: ACTA 
 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 5.0 

Fecha: 15/02/2021 

Código: GDC-F-01 

 
 

Página 1 de 4 

ACTA DE REUNIÓN VIRTUAL 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 1 de febrero de 2022 

HORA: 8:00 am a 8:30 am 

LUGAR: Virtual 

ASISTENTES: Municipio de Caldono:  
-Ing. Julián Ruiz – Secretario de Planeación  
 
PDA: 
-Rubén Santacruz - Componente Ambiental PDA del Cauca 
 
MVCT: 
-Carlos Pérez, Subdirección de Estructuración de Programas  
-Patricia León – Grupo de Residuos Sólidos  

INVITADOS:  

  
TEMA: Asistencia Técnica en la revisión del estudio previo para contratar la actualización 
del PGIRS por parte del municipio de Caldono Cauca en el marco de la Comisión 
Intersectorial para la Respuesta Rápida a las Alertas Tempranas (CIPRAT) con ocasión 
de la Alerta Temprana 040 del 23 de agosto de 2020. 
 
DESARROLLO: 

 
✓ Se presenta el Ing. Julián Ruiz del municipio de Caldono, informando que no se ha 

podido terminar la elaboración del estudio previo para la contratación de la 
actualización del PGIRS y que, por lo mismo, se compromete a enviar por correo 
electrónico el día 1 de febrero de 2022 en la tarde dicho estudio previo con el fin de 
apoyar al municipio en la respectiva revisión y observaciones de ajuste a que haya 
lugar. 
 

✓ Patricia León menciona la importancia del PGIRS como instrumento de planeación y 
documento orientador en la toma de decisiones municipales respecto a la gestión de 
cada una de las corrientes que tienen los residuos sólidos generados en el municipio. 
En este caso se busca orientar al municipio para que el alcance de la actualización 
pueda contemplar en la medida de lo posible una adecuada caracterización de la línea 
base, estudios de mercado y demás estudios que le permitan establecer al municipio si 
es o no viable desarrollar la actividad de aprovechamiento y tratamiento de estos 
residuos.  

 
En ese sentido la asistencia técnica en la revisión de los pliegos para contratar la 
actualización del PGIRS por parte del municipio es de orientar a que se contemplen los 
diferentes lineamientos de la metodología establecida en la Resolución 754 de 2014, 
por lo tanto, quedamos atentos al envío del documento para proceder a revisarlo y 
realizar las recomendaciones a que haya lugar. 
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✓ El Ing. Rubén Santacruz informa que queda atento a la reunión virtual para apoyar la 

revisión del estudio previo una vez lo remita el municipio al Ministerio.  
 

Así mismo y con el fin de aprovechar la reunión, se informa que en relación a la 
contratación de la actualización del PGIRS del municipio de Buenos Aires, el 12 de 
noviembre se firmó el contrato de consultoría y a la fecha se encuentran en ajustes de 
los pliegos para la contratación de la interventoría en atención a las observaciones al 
proyecto de prepliegos. Se espera contar con los pliegos definitivos ajustados para 
publicación en la primera semana de febrero de 2022. 

 
COMPROMISOS (Si aplica) 

# Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

1 Remisión por correo electrónico del estudio 
previo para la contratación por parte del 
municipio de la actualización del PGIRS de 
Caldono, Cauca. 

Ing. Julián Ruiz, 
municipio de Caldono 

1-02-2022 

2 Revisión y generación de observaciones del 
estudio previo para la contratación por parte 
del municipio de la actualización del PGIRS 
de Caldono, Cauca. 

MVCT Cinco (5) días 
después de la 
remisión 07-01-
2022 

 
FIRMAS: No aplica. Se realiza por videoconferencia. Se anexa lista de asistencia virtual. 
 
Elaboró:  Patricia León - Grupo Residuos Sólidos 
Fecha:    Febrero 1 de 2022 

 
Soporte reunión virtual: 
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En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la Política de Tratamiento de 

los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link:   http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-

01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf 
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LUGAR: _Virtual-Plataforma Teams  _____________________________    FECHA: Febrero 1 de 2022 __________ HORA: 8:00am-8:30 am.     
 
TEMA: Asistencia Técnica en la revisión del estudio previo para contratar la actualización del PGIRS, municipio de Caldono Cauca en el marco de la 
CIPRAT   
PRESIDE: MVCT                                                     
EQUIPO ACOMPAÑANTE:  Municipio de Caldono, PDA del Cauca y MVCT.                        
 

No. Nombre Cargo 
Entidad / 
municipio 

Teléfonos y 
celular 

Correo electrónico 
Solicitudes/ 

Temática 

1 
Carlos Alberto 
Pérez Pinilla 

Profesional 
Especializado 

Ministerio de 
Vivienda 

3144633400 cperez@minvivienda.gov.co Caldono 

2 
RUBEN DARIO 
SANTACRUZ 

SALAZAR 

PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO 

EMCASERVI
CIOS 

3117711929 
componenteambiental@pdacau

ca.gov.co 

ASISTENCIA TECNICA 
CALDONO - ALERTA 

TEMPRANA 
DEFENSORIA DEL 

PUEBLO 

3 
JULIAN 

OCTAVIO RUIZ 
MAMIAN 

SECRETARIO 
DE PLANEACION 

MUNICIPIO 
DE 

CALDONO 
3127044525 julianruiz24@hotmail.com 

LEGALIZACION 
RECICLADORES 

4 Patricia León Contratista MVCT-DPR 3208542653 aleon@minvivienda.gov.co 
ASISTENCIA TECNICA 
CALDONO - CIPRAT 
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